
           DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

DEL GUAVIARE TEL.: 098 5840078 -CODIGO: 

950014089-002  

 

San José del Guaviare, Guaviare, diez (10) de abril de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

DESPACHO COMISORIO 34 JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL  
 
 
Para llevar a cabo la comisión de señala la hora de las 
4:30 p.m. del miércoles 26 de abril del presente año       
Cítese a los sujetos procesales. Lo anterior por cuanto 
no pudo llevarse la comisión en la hora programada por 
estar el despacho en juicio oral con capturado.  
  
 
CUMPLASE  
El Juez 
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San José del Guaviare, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, pide 

reprogramar la audiencia, con el fin de lograr l ubicación de la parte actora. 

 

El Despacho Judicial, ordena señalar nuevamente la continuación de Audiencia Inicial, a la hora 

de las TRES (03:00 p.m.) del día VEINTITRES (23) de MAYO de 2023. 

 

 

Cítese a las partes procesales. 

 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

 

  X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 229 

RADICADO 2019-00145 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE RUBIELA INES AGUDELO CORREA 

DEMANDADO 

JUAN MANUEL GONZALEZ 

TORRES Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 
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San José del Guaviare, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Presenta BANCOLOMBIA SA, demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, en contra de DEISY 

PILAR ESPITIA RUIZ, la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G., y 619 y 

709 del c.co, pues el título valor adjunto- PAGARE, se desprende una obligación clara, expresa y exigible 

de pagar determinada cantidad de dinero, a favor del demandante, por lo cual el despacho: 

 

R E S U E L V E 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de DEISY PILAR ESPITIA RUIZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 8280004902 

 

1. CAPITAL INSOLUTO: la suma de $ 78.320.504, conforme se expresa en el pagaré base de 

la presente ejecución 

2. INTERESES DE MORA: Liquidados mes a mes a la tasa de 27,70% o la máxima legal permitida, 

causados sobre el capital enunciado en el numeral 1.1, desde el 7 de julio de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago 

 

PAGARÉ 8280004903 

 

1. POR CAPITAL: la suma de $ 1.411.834, conforme se expresa en el pagaré base de la presente 

ejecución. 

2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa de 32,69% o la máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 2.1, desde el 7 de noviembre de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago 

 

PAGARÉ 8280004904 

 

1. POR CAPITAL: la suma de $ 548.063, conforme se expresa en el pagaré base de la presente 

ejecución. 

2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa de 27,70% o la máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 3.1, desde el 8 de julio de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago. 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que tenga el demandado DEISY PILAR 

ESPITIA RUIZ sobre el bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.480- 24453. 

 

Comuníquesele lo pertinente al señor registrador de ésta ciudad, para los efectos indicados en el artículo 

593 del C.G.P. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. 

 

Sobre costas se resolver en su oportunidad. 

 

Se reconoce al Abg JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

  

Y C S  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 

RADICADO 2023-00053 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO DEISY PILAR ESPITIA RUIZ 
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San José del Guaviare, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

Presenta BANCOLOMBIA SA, demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, en contra de ELVIRA 

LINARES ARIZA, la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G., y 619 y 709 

del c.co, pues el título valor adjunto- PAGARE, se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar determinada cantidad de dinero, a favor del demandante, por lo cual el despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de ELVIRA LINARES ARIZA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARE NO. 5420028199 

 

1. Por la cantidad de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE ($3.155.530), correspondientes a las cuotas del crédito relacionadas 

a continuación: 

 

 

2. Por los intereses de plazo equivalentes a la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHOS PESOS M/CTE (1.995.928). 

 

3. por los intereses de plazo equivalentes a la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHOS PESOS M/CTE (1.995.928). 

 

4. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación expresado en el 

numeral anterior desde la fecha en que entro en mora la deudora del pago de la obligación, vale 

decir el día 11 de octubre de 2022, a la tasa máxima legal y causados a partir de la presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique su pago 

 

 

PAGARÉ No. 41211517 

 

1. por el capital equivalente al saldo capital, por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($1.825.627). 

 

2. Por el valor de los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de dinero desde el día 

de exigibilidad de la obligación, hasta la fecha en que efectivamente se verifique el pago total de 

la misma a la tasa máxima legal exigida y establecida para estos fines por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que tenga el demandado ELVIRA LINARES 

ARIZA sobre el bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 480-3904 y 480-4570. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 199 

RADICADO 2023-00054 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA 

DEMANDADO ELVIRA LINARES ARIZA 
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Comuníquesele lo pertinente al señor registrador de ésta ciudad, para los efectos indicados en el artículo 

593 del C.G.P. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. 

 

Sobre costas se resolver en su oportunidad. 

 

Se reconoce a la Abg JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ como apoderado judicial de la demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

Y C S  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


